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COMUNICADO

POR EL INCUMPLIMIENTO AL PAGO DEL 13% LA CONAGRES PROMUEVE ACCIONES PENALES Y CIVILES CONTRA EL GOBIERNO NACIONAL

     En el día de mañana la CONAGRES patrocinada por el grupo de abogados que conduce el Dr. Héctor Recalde promoverá acciones civiles por los daños y perjuicios provocados a los trabajadores (art. 1112 del Código Civil, Ley Nº 24.156) y por la comisión del delito de desobediencia de acuerdo a lo prescripto por el Código Penal en su artículo 239.

     Dichas acciones son provocadas por el Gobierno Nacional que ha incumplido con la resolución judicial dictada por el Juez Nacional del Trabajo Nº 65 en la causa “Asociación Bancaria y Otros c/ Estado Nacional –Poder Ejecutivo Nacional y Otros- s/ Acción Ordinaria de Inconstitucionalidad”, la que ordenaba pagar los salarios de setiembre con el 13% y también devolver  el retroactivo en pesos y no en bonos-basura como adelantó el Gobierno que devolverá lo robado a los trabajadores y jubilados.
D
      

                                       Edmundo Ruckauf

                         Secretaría de Prensa CONAGRES

                           Secretario Adjunto A.E.D.G.I.
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